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Señores.

JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

DEMANDANTE: EDWAR FABIAN SANABRIA PINZÓN, ALCIRA PINZÓN SUAREZ, EDWARD
ANDRÉS SANABRIA MUÑOZ, NELSON MANUEL SANABRIA SANDOVAL Y NELSON GIOVANNY
SANABRIA PINZÓN
DEMANDADO: WILLIAM ALEJANDRO ARISTIZABAL ALVAREZ Y EQUIDAD SEGUROS.

PROCESO: 11001310303620200032000

Referencia: Contestación de demanda y llamamiento en garantía conforme el auto de fecha 5
de octubre de 2021 notificado en el estado 6 de octubre de 2021. 

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.690.980 de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional No. 150.473, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada WILLIAM
ALEJANDRO ARISTIZABAL ALVAREZ, por medio del presente escrito, me permito allegar el escrito
de contestación de la demanda, junto con las excepciones, llamamiento en garantía y las pruebas
correspondientes, esto conforme el auto de fecha 5 de octubre de 2021 notificado en el estado el  6
de octubre de la misma anualidad.

De igual forma envió copia de este correo a la parte demandante y a Equidad Seguros Generales
O.C en calidad de llamado en garantía, como consta en los destinatarios del presente correo, de
conformidad con el Decreto 806 de 2020.    

Del señor Juez. 
 

JUAN CARLOS GALEANO ESCOBAR.
C.C.: 79.690.980 de Bogotá.
T.P 150.473 del C S de La J. 


